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LA TUBERCULOSIS CONSIDERADA ENFERMEDAD PROFESIONAL 

En un caso reciente , resuelto por la Sección de Apelaciones de la Corte Su

prem a de N ew York {Bishop v. Comer & Pollock, Inc), se ha sostenido que la 

tuberculosis p ulmonar cont~aída por un dependiente del mercado de carnes en 

el curso d e s u e mpleo , era una enfermdad profesiona'I. El Juez Hill emitió la o

p inión de la Corte. E l Juez Bliss dió una opinión c o ncurrente, mientras que los 

Jueces Me Namee y Crasp er disintieron. 

John Bishop e stá e mpleado c o mo dependiente d mostrador en un mercado 

de carnes al por mayor. T r a baja ba en una temperatura normal, pero de 1 O a 

30 veces diariame nte p e net raba e n la cáma r a fría en la cual se g uarda ba la car

ne. El 30 de junio de 1 936 , c ayó r e p e ntinamen te enfe rmo . A n teriormente había 

notado una tos, que principió en la p r ima v era d e e s e a ñ o y a f ines de Ju n io prin

cipió a t o ser con sangre. Entonces · v isitó a su m é dico , quien le d ijo que estaba 

sufriendo de tuberculosis. Presentó un r e clamo p o r compensación de incapacidad, 

bajo la ley d e compensación a los trabajadores, diciendo que sufría de una e nfer

medad profesional. El árb itro sostuvo que la tuberculosis no era enfermedad p r o 

fesional , y d e sec h ó el reclamo . La Oficina Industrial d el Esta'do denegó el p edido 

de revisió n d e esta reso lució n del árbitro, y e l r e clamante apeló a l a S ecc ión de 

Apelaciones de la Corte Suprema del Estado. 

La ley d e c o m p e n s a ción a los t r abajadores, según la enmienda d e 1935 { c h. 

254) p rovee lo s siguientes: "Si un e mpleado e stá incapacitado. . . . y s u inca

pacidad . . . . es causada por u n a d e las enfe rmedade s mene ionadas e n la subdi

visión 2 d e la sección 3, y la e nfe rm e dad e s debida a la naturaleza d e l e mple o c o 

r respondie nte ta l c o m o se d escribe e n la subdivisión e n la c ual el e mpleado e s 

taba o c upado, y fu é c o ntraída en é l, dicho emple ado. . . . t e ndrá derecho a c o m

pensación p o r. . . . la d uració n d e su incapacidad". La subdivisión 2 d e la s ec

ción 3 autoriza c ompensación p o r las enferm edad es profesionales e specifica d as y 

(en par, 28) p a ra c ada una . y todas las e n fer m edad es profesionales, y h a c e la lis

ta de ciertas industrias en las c u ales deb e darse c ompensación por tales enfer

medades. 

La Oficina Industrial d e l Est a do , e n su resolución est a bleció c o mo u n a cues

tión de ley: " Este r eclamo no e ntra e n las p r ovisiones de la ley d e c ompensaci ó n 

a los trabajadores'', y e l p r esidente e s c ribió al apoderado del · reclamante: " P ara 

que la t uberculosi s sea c u bierta como enferme dad profesional, d e b e ser peculiar 
y carac terística a l e mplo" . 

En c onxión c on esta d eclarac ión, el J u ez Hi lJ di j o : 

L a e n fe r med ad del reclamante fu é " d ebid a a la naturaleza" de su 

emple o '. Hab ía una c o nexió n cau sal d i r ec ta e n tre las condicione s bajo 

las cuale s trabaj a ba y la tuberculosis q u e c on¡ raj o . Esta 's u cedió como 
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un incidente natural de su expos1 1ón. de acu<"rdo co n una e videncia in· 

disputada. El empleo era la causa próxima de la enfe rmedad. Si una en. 

fermedad es debida a la naturaleza del trabajo del empleado, no es ne· 

cesario que hubiera podido ser prevista; es suficiente que haya sido ori

gi nada en y por razón del en1pleo. 

Al considerar la cuestión de si la tuberculosi sufrida por el reclamante era 

una enfermedad profesional .. peculiar y característica" al em pleo, la corte dis· 

cutió las lesiones por accidentes y las enfermedades profesionales como sigue : 

Se concede compensación por las lesiones accidentales que resul

tan por y en el curso del empleo. El mayor riesgo e n un a serradero 

sin duda sería el peligro de ser cortado por IR s ie rra, pero se paga 

compensación por un daño sufrido al caer de una e scalera, lo cual 

no sería .. característico .. d el empleo en un aserradero. D e igual mane· 

ra, no es necesario demostrar qu e la e nfermedad era "peculiar a o 

característica de" el empleo. Es suficiente si a parece que un emplea. 

do ha sido incapacitado por una e nfermeda d que sufría por razón de 

la naturaleza de su empleo, e n el caso que éste ea uno de aquellos 

enum e rados en la subdivisión 2 de 1a secc ión 3. La le ctura de la lista 

de empleos peligrosos allí enumerados descubre que para cientos de 

ellos no hay enfermedades peculiares o características. La legislación, 

después de relatar 2 7 enfermedades peculiares a ocupaciones particu· 

lares, promulga el párrafo que incluye a todas, y, c omo anteriormente 

se ha mencionado, la sección 3 9 provee que, cuando un empleado 

es incapacitado por una enfermedad debida a la naturaleza del empleo, 

deberá ser indemnizado. 

Finalmente, al sostener que la tuberculosis en este caso era una enfermedad 

profesional, el Juez Hill dijo : 

El párrafo 28 (ch. 254, Ley 1935), fué promulgado para colocar 

la incapacidad resultante d e una enfermedad contraída en el curso del 

empleo y causada por él, en el mismo plano de la incapacidad conae· 
cutiva a un accidente. Esta es legislación saludable y sabia, aua alean· 

ces no deben ser limitados. Cada argumento que sostiene la 3abidu· 

ría y · la necesidad de la compensación por la pérdida d e salarios de· 
bida a un accidente resultante del empleo, sostiene la compensación 

por pérdida de salarios resultante d e
1 
una enfermedad debida a la na· 

turaleza del empleo. 

consiguiente, revocó la decisión de la Oficina Industrial del La corte, por 

Estado. .•"' ~ 
Una op1n1on disidente fué- emitida po~ el Juez Me. Name s. El opinaba qu11 

la decisión de la Oficina Industrial del Estado debía ser confirmada, sobre la ba· 

se de que· la tuberculosis no es peculiar ni característica de los mercados de ca rne. 
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El Juez M e Namee no estaba de acu e rdo con el punto de vista de los jueces 

p redominantes, q ue las secc ion es 39 y 4 0 d e la ley de compensació n a lo s trabaja

do res se r e fer ía en ge n era l a la s e nfermedades profesionale s. "Ellas s e r efie ren al 

lím ite de compe n s a c ión pagable cuando una e nfermedad pro fe s ional, ta l <:orno 

se prescribe e n la subdiv is ión 2 d e la sección 3, ha s ido establecida , c omo aquí 

se indica" , d ecía : "pe ro e n nin g una forma determ in an cua n do está p resen te tal 

en fermedad, ni e n qué c onsiste una enfermed a d pro fesi onal, excep to po r la re

feren c ia a la s e cción 3 ' '. 

La única cuestión que era necesario d ecid ir, segú n el Juez Me Namee, era 

s1 el reclamante contrajo la enfermedad e n e l mercado d e carnes e n el que est~
ba empleado . D efinió la enferm e d a d pro fesi o nal como una e n fermedad " c ontra í

da en el usu al ~y o r.dinario c urso de u na industria, ocupación o e mpleo , y que 

es d ebida a causas normalmente p r esen t es en ta l o c upació n en exceso de los ries

gos del e mpleo e n gen e ral, y que, por nuestra c o m ú n experiencia se ha encontra

do ser pecu lia r y caracte rística de la n a t uraleza del trabajo ejecutado' ' . A e s te 

respect o, dij o: 

S in duda, u n caso de tuberculosis ocurre a lg u nas vec e en un 

m ercado d e cartes, u otr o empleo peligroso ; per o e s t o no lo clasifi 

ca c omo u na enferme dad profesional. No lo sería s i ocur r ie ran a llí m il 

c asos ; pues otr os mil casos pueden ocurrir en cada uno de otros m il 

/ empleos, o en nó empleos. Sin duda, tantos casos han ocu r r ido entre 

las dueñas de casa como entre aquellas de. cualquier otra ocupación. 

Pero, si la causa de la infección no es atribuible al trabajo e n cuesti ón 

de tal manera que pudiera decirse que la naturaleza del trabaj o , en s í, 

usualmente . produce o . usualmente trasmite e l g é rmen venenoso, é sta 

no es una enfermedad profesional. La aimple infección de una perso• 
na empleada en un mercado de carnes no hace su enfermedad profe

sional, más de lo que el envenenamiento de la sang r e por p isar u n 

clavo mohoso, rotura de brazos por caída d e t ech os, escaleras, o a n 

damios, constituyen enfermedades profesionale s de la carpin tería. Pe

ro ellas ocurren a menudo. 

Finalmente, ' al sostener que e l reclamante no t e nía d rech o a in demnizac ión, 

el Juez M e Namee dijo que el expedie nte estab c ompletamente exento de evi

denc ia de que la tuberculosis e ra p culiar a, o caracterí tica d e l m e r cado d e car

nes, o emple ados de mercados de c arn s, o d e que tales e mple ados s on comun

mente o aún frecuentemente infectados por la e nfer medad . ..No h a y e v idencia .. , 

dijo, "que la enfermedad es inherente al trabajo de los m e r c ado• de carnea, o 
siquiera de que el trabajo en y fuera de refrigeradoras, plantas de almacenamiml

to frío, fábricas do hielo, o lugares aemejant~, sea la fuente o cauaa do tube\'

culoaia ... Sinembargo, la mayoría de loa juecea declaró de otra manera. 
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